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Resumen 

Los países de América Latina y el Caribe han experimentado en la última década un fuerte cambio en 
su relación con los recursos hídricos. La principal evidencia de esta evolución es la creciente 
modernización de los marcos normativos del sector hídrico —que en muchos casos eran inexistentes u 
obsoletos. Esta reforma es, en la mayoría de los casos, sensible a la naturaleza de los problemas que 
enfrenta la gestión del agua, así como también lo es con las visiones y prácticas de las sociedades 
actuales. Para ilustrar este punto, el presente trabajo revisa las recientes modificaciones de los marcos 
normativos sobre gestión de los recursos hídricos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) 
en la Argentina, Chile, Honduras, Nicaragua, el Perú, el Uruguay y Venezuela. 

Uno de los principales contenidos de este cambio ha sido la favorable acogida que la gestión 
integrada de los recursos hídricos (GIRH) en casi todos los casos estudiados. Así, se constata que los 
marcos normativos revisados han incorporado esta visión, de modo que regulan de forma sistemática 
aspectos que trascienden el mero aprovechamiento sectorial, como es el caso del uso múltiple del 
recurso, integración de su gestión a lo largo del ciclo hidrológico y en el ámbito de cuencas o sistemas 
hídricos interconectados, y la consideración de las relaciones sociales, económicas y ambientales. Este 
giro hacia un tratamiento más holístico y coherente de los diversos aspectos involucrados en el manejo 
de los recursos hídricos, ha estado basado en la promesa de la GIRH de hacer sostenible el 
aprovechamiento de los mismos. Esta acogida, al igual que otras características identificadas en el 
presente trabajo, configuran una evolución conceptual y legal que merece la pena ser analizada en detalle. 

Aun cuando lo anterior puede ser reconocido como una verdadera revolución de la política 
pública de los recursos hídricos y de sus marcos normativos, en la mayoría de los casos estudiados, es 
sólo el inicio de un largo proceso de implementación. Tanto la profundización de los mecanismos de 
gobernabilidad (como la capacidad operativa, transparencia, participación, rendición de cuentas, el 
acceso a la justicia y la integridad) como la reorganización y formalización institucional, deben ser 
observadas y apoyadas con atención, pues son ejes fundamentales que requieren fortalecimiento y 
consolidación para que este cambio tenga el éxito esperado. 
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